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 DIEZ AÑOS DE UNIÓN, ABANDERADOS DE TUS DERECHOS 

Según la Real Academia de la Lengua Española – RAE – ABANDERAR significa: 

Ponerse al frente de una causa, movimiento u organización 
para defenderlos o luchar por ellos. 

Y eso es lo que tenían en mente las 112 compañeras y compañeros que fundaron la UNIÓN el 4 de 
noviembre de 2011. La causa que los motivó fueron los derechos laborales, el movimiento que los unió 
es el movimiento sindical mundial y la organización que los protegió para hacerlo fue el sindicato Unión de 

Trabajadores y Trabajadoras de Grandes Superficies 
del Comercio en Colombia.  
 
Con esos tres elementos consolidados, el apoyo de 
organizaciones sindicales internacionales como 
la Uni Global Unión, PAM y SASK y con mucho 
convencimiento se dedicaron a luchar para hacer 
crecer al sindicato y defender así de una manera 
más eficaz los derechos de las y los trabajadores en 
las grandes superficies del comercio en Colombia.  
 
Hoy, esos 112 nos hemos convertido en miles y los 
beneficios alcanzados cubren a todas y todos los 
trabajadores de las tres marcas de Cencosud: Easy, 
Metro y Jumbo. Abanderar no es una tarea fácil. 
Requiere esfuerzo, dedicación, carisma, mística, 
colaboración y trabajo en equipo.  
 
La Unión no solo ha abanderado al sindicato en las 
grandes superficies, sino también ha abanderado el 
movimiento sindical en Colombia y hoy, gracias a 
ese espíritu, es el sindicato más grande del sector 
comercio. Si aún no haces parte de él te invitamos a 
que te afilies y portes también esta bandera. 

 

Esta celebración no sería posible sin tu apoyo, porque la asta de esta bandera 
sindical la sostenemos entre todas y todos. Sigamos llevándola con orgullo en 
nuestros corazones por muchos años más. Gracias por esta primera década. 

 
Luz Marina Díaz – Presidenta JDN 


